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SUPUESTOS DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN DE ESTANCIA POR ESTUDIOS, O 
EN RÉGIMEN COMUNITARIO, A RÉGIMEN GENERAL 
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Nota: La Autorización de trabajo para estudiantes, la Modificación de Estudiante a autorización de trabajo 
y residencia cuenta ajena inicial y la Modificación de residencia en régimen comunitario a residencia y 
trabajo no son competencia de esta Oficina, sino de la Generalitat de Catalunya. Para información al 
respecto, puede contactar con el teléfono 012, o con el sitio web http://www.oficinadetreball.gencat.cat 

	


